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M O D E L O  DE U T I L I D A D  

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

La presente invención concierne a un disposi­
tivo para el anclaje del extremo de al menos un cable 
o una barra sometidos a tensión, que comprende una caL_ 
be a de anclaje provista de la menos un taladro cónico 
a través del cual pasan dichos cable o barra, y un jue 
go de cuñas cónicas situadas en el taladro para apretar 
en él dichos cable o barra.

Los dispositivos de anclaje del tipo indica­
do son muy conocidos y se describen,por ejemplo, en la 
patente FR-2.541.339. Se utilizan principalmenfe/pm 
las operaciones de pretensado de las vigas de hormigón*
Para esto se ejerce una fuerza de tracción consicíeHa-

. * *

ble sobre uno de los extremos de ^1 menos un cable cuyo 
extremo se ancla por medio de un primer dispositivo de 
anclaje a un extremo de la viga a pretensar y que <ej.gue

M.*
un recorrido predeterminado en una vaina por el igtP-

* + +

rior de la citada viga. Cuando el o los cables se.fallan
* < *

Sometidos a tensión, el extremo del o los cables'sobre 
el que se ejerce la fuerza de tracción se ancla también 
en el extremo correspondiente de la viga por medio de 
un segundo dispositivo de anclaje. A tal fin, la fuerza 
de tracción ejercida sobre el o los cables se afloja 
ligeramente y el o los cables arrastran, por fricción, 
las cuñas cónicas que se aprietan e inmovilizan el o 
los cables en el o los taladros cónicos de la cabeza



de anclaje que se apoya en el extremo correspondiente 
de la viga de hormigón con interposición de una pla­
ca de apoyo a fin de mantener el o los cables bajo 
tensión. En-servicio, las cuñas cónicas con manteni­
das enclavadas en los taladros cónicos de la cabeza de 
anclaje por el o los cables bajo tensión. Ciertamente 
es de la mayor importancia que, en servicio, los dispo 
sitivos de anclaje no suelten el o los cables como con 
secuencia de un aflojamiento de las cuñas cónicas, ya 
que, de lo contrario, la tención inicial dada al (los) 
cable^(s) podría disminuir, hasta anularse. Esta si­
tuación puede producirse si el o los cables se aflojan
por sí mismo, por ejemplo, como consecuencia de una ro

,  *.**!tura de un cordón de cable, como resultado de un cho­
que violento aplicado a la obra de hormigón o de.un tem

*  *  a

blor de tierra. En efecto, una disminución importante 
de la tensión en el o los cables puede provocar un aflo 
jamiento de las cuñas cónicas y, por consiguientéj'hn

+ w +
* . *deslizamiento relativo entre ellas y el o los cablds.
*  ...

Este tipo de situación en gpneral_no tiene consecúeñ-
.**,cia molesta, sí; después de la realización de lop/apela 

jes, se hqbía inyectado en la vaina que rodea al o los 
cables de pretensado puesto que, en este caso, el o 
los cables son firmemente mantenidos por el hormigón 
que los une a la vaina y a la obra de hormigón. En 
cambio, las consecuencias de las citadas situaciones 
podrían per mucho más molestas en el caso de que no se

inyecta -ninguna masa de hormigón en la vaina o en el caso
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que la viga de hormigón es una viga hueca.
Por otra parte, se conocen dispositivos de 

anclaje que comprenden uno o más manguitos que por hi 
lado se fijan sobre el o los cables a anclar y se apo 

5 yan, bien sea directamente (anclaje pasivo), bien sea
con interposición de una tuerca (anclaje activo) sobre 
una de las caras de una placa de apoyo que presenta al 
menos un orificio a través del cual pasan eho los ca­
bles y se apoya por su otra cara sobre la obra de hor- 

ÍO migón (Patente U.S.A. nS 3.559.270) . Los dispositi­
vos de anclaje conocidos de este tipo no presentan los 
referidos inconvenientes de los dispositivos de anclaje 
convencionales del tipo de cuñas cónicas, pero án 3iti- 
lización es más complicada porque el o los manguitos

15 hilados se deben posicionar con precisión sobre.esl o
*  *  *

los cables en el momento del hilado.
La presente invención tiene por objeto pro­

porcionar un dispositivo de anclaje del tipo de, cimpas
w w *

*  Wcónicas en el que se evita durante la utilización'cual-
20 quier deslizamiento relativo entre el o los cabí&b' *y

* + *las cuñas cónicas, en el sentido del aflojamiento*de 
los mismos.

Con la indicada finalidad, el dispositivo de 
anclaje de la presente invención se caracteriza porque, 

2g además, comprende un manguito fijado al citado cable o
a la mencionada barra a distancia de la cara mayor ex­
trema de las cuñas cónicas, y un tubo reforzante dis­
puesto alrededor de dicho cable o de la indicada barra

* t
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entre las cuñas cónicas y el manguito y que coopera 
con el último para mantener las referidas cuñas den­
tro del taladro cónico de la cabeza de anclaje y coad 
y u ^  a evitar cualquier desplazamiento relativo entre 
el cable o la barra y las cuñas cónicas en el sentido cbl 
aflojamiento de las últimas.

A continuación se 'describe una forma de rea­
lización de la presente invención con referencia a los 
dibujos adjuntos, en los ques

La figura 1 muestra, en sección axial, un dis 
positivo de anclaje de acuerdo con la presente inven­
ción.

Las figuras 2 y 3 son vistas en sección con-
* . .

*  .sideradas respectivamente por las lineas 11-11 y III- 
-III de la figura 1.

*  .
* * *

El dispositivo de anclaje representadó'eñ las 
figuras 1 a 3 comprende una cabeza de anclaje -1- pro 
vista de siete taladros cónicos -2- (figura 2) a*t*fa-

w * *
#  * * *ves de los cuales pasan respectivos siete cables* **3-

que pueden ser cables distintos o los cordones aLámen-
* * *,tales de un mismo cable. En cada taladro -2- es.tá ̂ diŝ  

puesto un juego de cuñas cónicas -4-, por ejemplo# dos 
cuñas cónicas en cada orificio, cuyas caras enfrentadas 
al cable -3- están de preferencia provistas de muescas 
o dientes para sujetar mejor dicho cable -3-.

La cabeza de anclaje -1- se apoya sobre la 
obra dp hormigón -5-, por ejemplo una viga# con inter­
posición de una placa de apoyo -6-. La superficie ex-

;
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terior -la- de la cabeza de anclaje -1- es cónica y la 
placa de apoyo -6- presenta un taladro central cónico 
-7- en el que encaja la parte cónica -la- de la cabeza 
de anclaje. Cuando se ejerce una tracción de los ca­
bles -3-, la misma es transmitida a la cabeza de ancla
je -1- por las cuñas cónicas -4- y la cabeza de ancla­
je se introduce en el taladro -7- de la placa de apo­
yo -6-. Dicha introducción puede ser limitado por un 
escalón -Ib- de la cabeza de anclaje -1-.

Todos los elementos anteriormente descritos 
del dispositivo de anclaje son ya conocidos (paten­
te RF-2.541.339).

De acuerdo con la presente invención, .'después
*.**!

de que los elementos anteriormente descritos del dispo­
sitivo de anclaje han sido colocados sobre los cablesw t * 

w * *-3- y después de que estos últimos han sido tensados
de manera clásica por medio de un gato de tracción y
mantenidos en tensión por las cuñas cónicas -4- del

*  *  .discositivo de anclaje, se coloca sobre cada uno'de 
los cables -3- un tubo reforzante -8-, aplicando "úno 
de los extremos de cada tubo contra la cara mayón* ex­
trema de las cuñas cónicas -4-. Luego sobre cada uno 
de los cables se coloca un manguito -9-, disponiéndo­
lo en contacto con el extremo opuesto del tubo -8- y 
cada manguito -9- se fija al cable -3- correspondien­
te. De preferencia, la fijación de cada manguito -9- 
sobre el cable -3- correspondiente se efectúa por hila 
do del manguito a través de una hilera. Preferentemen­

#



te, la operación de hilado de cada manguito -9- se 
lleva a cabo mientras el cable -3- correspondiente 
está sometido a una fuerza de tracción. Así, cuan­
do se afloja la fuerza de tracción ejercida sobre el 
cable -3-, la tensión interna del cable es transmití 
da entonces al manguito -9- que hace retroceder el 
tubo -8- en el sentido de la flecha -F- (figura 1) 
cuyo tubo -8— tiende a empujar las cuñas -4- y a man 
tenerlas dentro del tiadro cónico -2-.

En estas condiciones, si durante la utiliza 
ción, los cables -3- se aflojan momentáneamente, por 
ejemplo en una de las situaciones anteriormente indi­
cadas y, asi por ello resulta un aflojamiento de Las

-Icuñas -4-, los tubos -8- y los manguitos -9- cooperan
impidiendo que las cuñas -4- se salgan de los taladros

* * *cónicos -2- de la cabeza de anclaje -1-. Por otiró la 
do, puede apreciarse que, si las cuñas -4- salen par­
cialmente de los taladros cónicos -2- como cons'éóübn-

* +  ** * *cia de una disminución momentánea de la tensión*ág
* * . *  *los cables -3 -, los tubos -8- y los manguitos -9-1* J.m-

*.piden cualquier desplazamiento de las cuñas congrega­
ción al cable -3- en el sentido opuesto el de la fle­
cha -F-. De ello resulta que los cables -3- no pueden 
deslizarse en el sentido de la flecha -F- con relación 
a lase cuñas -4- si sucediera que estás últimas se aflo 
jaran durante la utilización y en cuanto cesa la dis­
minución de la tensión en los cables -3-, las cuñas 
aprietan nuevamente los cables sin que disminuye la



tensión a la que habían sido sometidas inicialmente.
No hay que decir que la forma de realiza­

ción de la presente invención descrita se ha dado 
a titulo de ejemplo puramente indicativo y no limi­
tativo y que los entendidos en la materia pueden pro­
porcionar fácilmente numerosas modificaciones sin sa­
lirse del marco de la invención. En efecto, aunque 
la presente invención ha sido descrita con relación 
a una forma de realización particular de la cabeza 
de anclaje -1- y la placa de apoyo -6-, es igualmen­
te aplicable a otns formas conocidas de la cabeza de 
anclaje u de la placa de apoyo, pudiendo constituirse
la última de una sóla pieza con la cabeza de anclaje.

*  *  +

Be una manera general, la presente invención es apli­
cable en todos los casos en que uno o más cablejg.se

*  *  *

aprietan por medio de cuñas cónicas en uno o varios
taladros cónicos de una cabeza de anclaje. Además,
aunque en la forma de realización representada *éh"la

* + **.+ *figura 1, los tubos -8- y los manguitos -9- están-'cons^
****tituidos por elementos distintos, cada tubo -8-*. puede

, '* **estar constituido de una sóla pieza con el manqp^tb 
-9- asociado.

N O T A
Se reivindica como objeto del presente Mode 

lo de Utilidad;
1.- Dispositivo para el anclaje de un ex­

tremo de al menos un cable o barra sometidos a ten­
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sión, principalmente para construcción en hormigón pre­
tensado gu^ comprende una cabeza de anclaje (1) pro­
vista de al menos un taladro cónico (2) a través del 
cual pasan dichos cable o barra (3) y un juego de cu 
ñas cónicas (4) situadas en el taladro para apretar 
en él dichos cable o barra, caracterizado porque com­
prende además un manguito (9) que se fija a dichos ca 
bles o barra (3) a distancia de la cara mayor extrema 
de las cuñas cónicas (4), y un tubo reforzante (8) 
que se dispone alrededor de dicho cable o de la cita­
da barra (3) entre las cuñas cónicas (4) y el manguito 
(9) y que coopera con el mismo para .mantener dichas
cuñas dentro del taladro cónico (2) de la cabeaá.ge*****
cabeza de anclaje (1) y para impedir cualquier des­
plazamiento relativo entre el cable o la barra y*las* a w* a *
cuñas cónicas en el sentido de aflojamiento de las mis 
mas.

 ̂a * a a
2. - Dispositivo de anclaje según la ge^Yin-

*  *

dicación 1, caracterizado porque el manguito(9) se. *** * a * *fija a dicho cable o a la citada barra (3) por Hilado.* * *.* * *3. - Dispositivo para el anclaje de un'extre­
mo de al menos un cable o barra sometidos a tensión,
principalmente para construcción en hormigón pretensa-

-.
do.

Esta memoria consta de diez páginas escritas
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Por una sola cara.
BARCELONA, 2 3  
P.A.

ANÁMABOUBAR^ÍANtCH
P- p. Feo. Javier Boiibar



G T M - ENTREPOSE, Société Anonyme Fran$aise HOJA UNICA

85 07844


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



